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En la ciudad de Durango, Dgo., siendo las 14:40 hrs. del día 14 dejulio de 2023, de conformidad con lo dispuesto en
la Ley De obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de Durango y sus Municipios, se
reunieron en la sala de juntas del lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estádo de Durango, los
Servidores Públicos lng. Jesús Ernesto Silva Rodríguez, Jefe del Dpto. de Costos y Presupuestos y el lng.-Javier
O¡\iz Calzada, Jefe del Área de Contratos y Licitaóiones, designadbs por el C Arq Emmanuel José del palacio
Sicsik, en su carácter de Director General, así como las personas físicas y morales cuyos nombres aparecen al
calce, para celebrar el acto de lectura de fallo de la licitación ; consistente en la ejecución de la obra relativa a:

238049 IMPERMEABILIZACIÓN DE AULAS. EN EL JARDíN DE NIÑoS '.PRoFESoRA LUz DEL cARMEN
OCON VELOZ,' DE LA COL. LUZ DEL CARMEN AMPLIACIóN, EN EL MUNIcIPIo DE DURANGo, DGo.
CCT:IOEJNOO42L

238oo7 coNsrRucclóN DE AULA DtDÁcrcA (ADosADA) DE 6.00x8.00 MTs. ESTRUcTuRA R.D.c. EN LA
ESCUELA SECUNDARIA GENERAL NO.9,.PROF. RICARDO RENTERíA MEDINA'' DEL FRAcc. PIRINEoS, EN
EL MUNICIPIO DE DURANGO, DGO. CCT: tODESOO4TR

238047 REPARACIÓN DE SERVICIOS SANITARIoS. EN LA Esc. PRIMARIA',UNIÓN, FRATERNIDAD Y
LUCHA,, DE LA COL. LUZ DEL CARMEN AMPLIACIÓN, EN EL MUNIcIPIo DE DURANGo, DGo. CCT:
IOEPRO4T4Q

Las empresas lnvitadas fueron son las siguientes:

§
El día 13 de julio de 2a23 en punto de las 13:00 hrs. Se llevó a cabo la recepción y apertura de propuestas en
sobres cerrados, se procedió a la apertura y revisión de las mismas, las cuales debíañ contener los'doóumentos y
requisitos solicitados en la convocatoria correspondiente. Una vez recibidos dichos documentos las propuestaá
quedaron como sigue:

Una vez aceptada la documentación para su revisión detallada; se procedió a la firma de los documentos pT-9, pE-
1, PE-g Y PE-16. Por el participante acordado y uno de los servidores públicos presentes.

Hecha la revisión de proposiciones, precios unitarios, y, en su caso la corrección de
aceptadas quedaron como sigue:
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RAKA DESARROLLADORA DE OBRAS ESPECIALIZADAS, S.A, DE C.V1

1. CIELO VISTA TURA, S.A. DE C.V.
2. POt CO NES, S.A.S. DE C.V
3. Dt CCI CON UR, S.A.S. DE C.V

CONCURSANTES PROPUESTA
RAKA DESARROLLADORA

ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V.

DE OBRAS ACEPTADA PARA REVISIÓN
DETALLADA $726,819.30 + t.V.A

CIELO VISTA ARQUITECTURA, S.A. DE C.V
NO ACEPTADA NO SE

PRESENTÓ $684,972.09 + l.V.A.

POI CONSTRUCCIONES, S.A.S. DE C.V
ACEPTADA PARA REVISIÓN

DETALLADA $800,468.48 + l.V.A
DISEÑO Y CONSTRUCCIÓNES CON GLAMOUR,

S.A.S. DE C.V.

ACEPTADA PARA REVISIÓN
DETALLADA + lV.A.
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PROPUESTAS DESECHADAS:
NO HAY PROPUESTAS DESECHADAS

PROPUESTAS ACEPTADAS:

Con base en lo anterior y de conformidad con el artículo 46 de la Ley De Obra Pública y Servicios Relacionados con
la Misma para el Estado de Durango y sus Municipios, el lng. Javier Ortiz Calzada, Jefe del Área de Contratos y
Licitaciones, da lectura al siguiente fallo.

Empresa Resolución

RAKA DESARROLLADORA
ESPECIALIZADAS, S.A. DE C.V.

DE Ot
UNA VEZ ANALIZADA Y EVALUADA SU PROPUESTA CUIT¡PI-IÓ
CON LOS REOUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS BASES DE
ucrraclóru y DE ENTRE LAS oeuÁs pRopuESTAS
PRESENTADAS, sU PRoPUESTA No CoRRESPoNDIÓ A LA
SOLVENTE MAS BAJA.

D]SEÑO Y CONSTRUCCIÓNES CON GLAMOUR, S

DE C.V.

UNA VEz ANALIZADA Y EVALUADA SU PRoPUESTA cUMPLIÓ
CON LOS REQUISITOS ESPECIFICADOS EN LAS BASES DE
uctrAcóN y oE ENTRE LAs oeuÁs pRopuESTAs
pRESENTADAS, su pRopuEsrA No coRREsporuoró n m
SOLVENTE MAS BAJA.

Por lo que la proposición más conveniente para el lnstituto para la lnfraestructura Física Educativa del Estado de
Durango, atendiendo a los costos directos, precios unitarios, importes y programas formulados para este concurso,

\ :.-!1!l::-"It"da por la empresa POI CONSTRUCCIONES, S.A.S. DE C.V.. Por un importe de: $684,972.09 SON: (

- \ SEISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL NOVECIENTOS SETENTA Y DOS PESOS 09/100 M.N.), sin t.V.A.
\

Se fijan las 14:40 hrs. del 17 de julio de 2023, para la firma del contrato entre la dependencia y el contratista,
debiendo cubrir las formalidades del mismo. La fecha programada parala entrega de anticipos es él ZS de julio de
2023, una vez que se hayan entregado y revisado por el instituto las garantías correspond'ientes de los aniicipos,
cumplimiento y vicios ocultos.

En cumplimiento al artÍculo 46 de la Ley De Obra Pública y Servicios Relacionados con la Misma para el Estado de
Durango y sus Municipios, se procede a la entrega de los escritos del resultado del análisis dé propuestas. Así
mismo se les notifica a las empresas que no fueron favorecidas con el fallo de la obra, que cuentán óon un plazo
máximo de 5 días hábiles a partir del 28 de agosto de 2023 para recoger sus propuesias, puesto que cumplido
dicho plazo estas serán destruidas.

Se da porterminado el presente acto a las 12: 15 hrs., firman los que intervinieron en el mismo, para constancia.y a
fin de que surta los efectos legales que le son inherentes, en presencia del el lng. Javier Ortiz Cajzada, Jefe del Area
de Contratos. y Licitaciones, quien presidio en nombre y representación del lnst¡tuto para la lnfraestructura Física
Educativa del Estado de Durango.

CONCURSANTES PROPUESTA
1. POI CONSTRUCCIONES, S.A.S. DE C.V $684,S72.09 + l.V.A.
2. RAKA DESARROLLADORA DE OBRAS ESPECIALZADAS, SA. DE C].7 $726,819.30 + l.V.A.
3. DISEÑO Y CONSTRUCCIONES CON GLAMOUR, S.A.S. DEC' $800,468.48 + l.V.A.
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POR EL INSTITUTO:

¡L

rruo. ¡esús srLVA Rooníouez
JEFE D ENTO DE COSTOS Y

UESTOS DEL INIFEED

PARTICIPANTES

I.. POICONSTRUCCIONES, S.A.S. DE C.V.

TSRAEL RusÉr! .ruÉruEz R rvAS

2.- RAKA DESARROLLADORA DE OBRAS ESPECIALIZADAS,

S.A. DE C.V.

ALBERTO V A¿QUEZ CI SNEROS

¡.- orseño y coNsTRuccrórues coN GLAMoUR, s.A.s. DE c.v

,.\3r

ING. JAVIER O CAIZADA
¡rrr orl ÁRrR CONTRATOS Y

LICITACIONES DEL INIFEED

NO ENTO
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